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Concepto y características de la
competencia de aprender a aprender 

Las finalidades de los sistemas educativos
pretenden conseguir que los alumnos adquieran
los instrumentos necesarios para entender el
mundo en el que están viviendo y para que pue-
dan llegar a ser personas capaces de intervenir
activamente en la sociedad. En este sentido, no
es de extrañar que siempre una de las finalida-
des educativas prioritarias haya sido desarrollar
en los alumnos la competencia para aprender a
aprender de manera cada vez más autónoma.
Los alumnos han de adquirir los conocimientos,
las habilidades y las actitudes necesarias para
aprender de manera autorregulada y han 
de aprender a movilizar todos sus recursos per-
sonales e intelectuales para adquirir, analizar,
comparar, clasificar, sintetizar y evaluar infor-
mación, construyendo nuevo conocimiento.
Aprender a aprender implica disponer de habi-
lidades para pautar el propio aprendizaje y ser
capaz de aprender de manera cada vez más efi-
caz y autónoma de acuerdo con los propios ob-
jetivos y necesidades. 

Aprender a aprender implica que los
alumnos adquieran capacidad para:
. Captar las exigencias de las tareas y responder

consecuentemente.
. Emplear procedimientos de aprendizaje per-

tinentes en cada situación, planificando y
evaluando sus propias realizaciones.

. Regular sus procesos de aprendizaje.

. Valorar sus logros.

. Comunicar los nuevos aprendizajes.

El objetivo de aprender a aprender no se lo-
grará de manera espontánea, sino que sólo se
conseguirá si en los currículos se presta tanta
atención a los procesos de adquisición de los
conocimientos como a los propios conocimien-
tos y si los docentes se plantean su enseñanza
de manera intencional y sistemática en las ac-
tividades escolares (Badia y Monereo, 2005).
Desde esta perspectiva, el currículo y las activi-
dades de aula son el contexto ideal para el 
desarrollo de esta competencia.

Aprender a aprender con destreza es un
medio para conseguir numerosos logros, pero
es también un fin en sí mismo ya que la persona
debe seguir aprendiendo durante toda la vida 

Componentes de la competencia:
dimensiones y objetivos educativos

En la competencia de aprender a apren-
der podemos identificar cuatro dimensiones
fundamentales que se relacionan directamente
con las capacidades que definen el aprender a
aprender (cuadro 1): 
. Por un lado, desarrollar la capacidad para

captar las exigencias de las tareas y responder
consecuentemente implica fomentar la cu-
riosidad para plantearse preguntas, aprove-
chando las oportunidades para el aprendizaje
que suponen las tareas escolares. Implica
también la toma de conciencia de las exigen-
cias de aprendizaje que demandan las activi-
dades escolares, de las propias capacidades y
los recursos para responder a esas exigencias,
así como de la ayuda que puede necesitar
para dar respuesta a cada tarea. 
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Los currículos educativos de las etapas de educación obligato-
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tanto en el desarrollo curricular de la competencia como en su
puesta en práctica en los contextos educativos.
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Aprender a aprender implica disponer de
habilidades para pautar el propio aprendizaje
y ser capaz de aprender de manera cada vez
más eficaz y autónoma de acuerdo con los
propios objetivos y necesidades
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llo de la competencia de aprender a apren-
der. Este control supone tener conciencia de
las capacidades que entran en juego en el
aprendizaje como, por ejemplo: la atención,
la concentración o la memoria, entre otras, y
el uso de técnicas de autocontrol y regula-
ción. Así mismo, incluye las habilidades para
transformar en conocimiento la información
recogida.

. La cuarta dimensión incluye la habilidad para
comunicar la información recogida usando
los procedimientos expresivos adecuados a los
contextos comunicativos concretos. 

En este proceso, disponer de un sentimiento
de competencia personal favorecerá en el
alumno una actitud y una motivación favora-
bles para el aprendizaje y para afrontar las di-
ficultades que puedan presentarse en el
proceso de aprender.

. La segunda dimensión en el desarrollo de la
competencia  involucra la capacidad para em-
plear procedimientos de aprendizaje adecua-
dos a cada situación, planificando y evaluando
la propia actuación.

. Controlar los procesos de aprendizaje forma
parte de la tercera dimensión en el desarro-

Explorar y valorar las oportunidades y necesi-
dades de aprender individualmente y en grupo
dentro del ámbito escolar a partir del análisis
de las posibilidades personales y de los recur-
sos que ofrece la institución para enriquecer y
desarrollar las propias capacidades para parti-
cipar e innovar en la vida cotidiana.

Localizar, interpretar, relacionar y evaluar in-
formación con la guía del adulto para conti-
nuar aprendiendo de manera cada vez más
eficaz y autónoma en diferentes contextos y
situaciones. 

Organizar, evaluar y regular con ayuda el pro-
pio proceso de aprendizaje, tomando decisio-
nes intencionales y conscientes sobre los
procedimientos y las estrategias de aprendizaje
que se van a utilizar después de tener en
cuenta diversas alternativas y sus consecuen-
cias para gestionar el tiempo de estudio de
forma efectiva y regular el aprendizaje tanto
individual como grupal. 

Comunicar como parte del proceso de apren-
dizaje las propias ideas y aprendizajes, utili-
zando la forma más apropiada y siguiendo las
pautas establecidas en cada contexto y situa-
ción, para compartir y construir nuevos cono-
cimientos.

Identificar y valorar las oportunidades y necesi-
dades de aprender a partir del análisis de las po-
sibilidades y recursos para enriquecer y desarrollar
las propias capacidades y poder participar e in-
novar en la vida cultural, social y laboral.

Localizar, interpretar, generar y evaluar infor-
mación mediante el pensamiento comprensivo,
creativo y crítico para continuar aprendiendo de
manera cada vez más eficaz y autónoma en di-
ferentes contextos y situaciones. 

Organizar, evaluar y regular el propio proceso de
aprendizaje, tomando decisiones intencionales
y conscientes sobre los procedimientos y las es-
trategias de aprendizaje que se van a utilizar a
través de la supervisión metacognitiva y el con-
trol emocional, gestionando el tiempo de estu-
dio de forma efectiva y regulando el aprendizaje
tanto individual como grupal.

Comunicar como parte del proceso de aprendi-
zaje las propias ideas y conocimientos, utili-
zando la forma más apropiada a una variedad
de contextos y situaciones, para compartir y
construir nuevos conocimientos.

Cuadro 1. Dimensiones y objetivos educativos de la competencia

OBJETIVO DE LA ETAPA 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

1. Capacidad para
captar las exigencias
de las tareas y 
responder 
consecuentemente

2. Capacidad para em-
plear procedimientos
de aprendizaje perti-
nentes en cada si-
tuación, planificando
y evaluando sus pro-
pias realizaciones

3. Capacidad para
controlar los 
procesos de 
aprendizaje

4. Capacidad para 
comunicar los 
nuevos aprendizajes

DIMENSIÓN OBJETIVO DE LA ETAPA 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA
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ten, así como la toma de decisiones aceptadas
y asumidas por todos con relación a qué y
cómo enseñar para aprender a aprender.

En cuanto a la organización y la planifi-
cación docentes, hay que tener en cuenta que
la finalidad central de cada una de las áreas
curriculares es la adquisición y el desarrollo de
las competencias por parte de los alumnos. Las
competencias tienen un carácter transversal
respecto a los contenidos académicos, lo que
comporta que su adquisición dependa de la
aportación de todas las áreas, aunque el nivel
de contribución de cada una de ellas pueda ser
muy diferente según los casos. A pesar de ello,
cada una de las materias curriculares debe
contribuir al logro de las diferentes competen-
cias que se desarrollarán a partir de la coordi-
nación de todas las materias. Esta coordinación
implica los diferentes ámbitos de organización
de la docencia como la etapa, los ciclos o los
cursos, que deberán gestionar y planificar la
enseñanza de los contenidos, las actividades y
metodologías didácticas que mejor se ajusten
al desarrollo competencial, así como las formas
de evaluación de la competencia. Así mismo, el
uso de determinados recursos didácticos como,
por ejemplo, la biblioteca o la acción tutorial
pueden tener una gran repercusión en el 
desarrollo de la competencia de aprender a
aprender por parte de los alumnos. Todos estos
ámbitos deben contribuir para que los alum-
nos sean progresivamente aprendices más
competentes y autónomos.

Sin embargo, a pesar de que el desarrollo
de las competencias sea una tarea compartida
entre todas las materias y todos los profesores,
es necesario reconocer que hay competencias
que tienen una relación más estrecha que otras
con una u otra disciplina curricular, ya que
existe un conocimiento científico que las sus-
tenta, como pasa, por ejemplo, con la compe-
tencia lingüística, cultural o la competencia
matemática (Zabala, 2009). Otras competencias,
en cambio, tienen un carácter más multidisci-
plinar, ya que no se relacionan directamente con
ninguna disciplina curricular. 

En este sentido, y teniendo en cuenta las
características de la competencia de aprender

En síntesis, aprender a aprender incorpora la
conciencia, la gestión y el control de las pro-
pias capacidades y conocimientos desde un
sentimiento de competencia o eficacia perso-
nal e incluye tanto el uso de estrategias de
aprendizaje como la capacidad para cooperar,
autoevaluarse y autorregular la propia actua-
ción durante el aprendizaje.

Relación de la competencia 
de aprender a aprender 
y las áreas curriculares

La enseñanza centrada en el desarrollo de
competencias tiene unas repercusiones eviden-
tes tanto en los planteamientos institucionales
de los centros como en la organización y la
planificación docente, y en los procesos de en-
señanza y aprendizaje que se llevan a cabo en
las aulas.

En el ámbito institucional, estas repercu-
siones tienen que ver con la necesidad de que
los centros asuman y desarrollen una mayor
autonomía pedagógica de organización y ges-
tión, de manera que favorezca aspectos como:
. Considerar la autonomía en el aprendizaje de

los alumnos como una de las finalidades de la
enseñanza obligatoria.

. La organización de espacios y tiempos para la
coordinación del profesorado. 

. La creación de ámbitos para la participación
del alumnado en los que pueda adquirir los ni-
veles de autonomía y autogestión adecuados.

El enfoque de competencias requiere que los
centros avancen en lo que podríamos llamar
una cultura de colaboración y coordinación
entre los profesores que haga posible el análi-
sis de la realidad educativa que todos compar-

Aprender a aprender incorpora la conciencia, la gestión y el
control de las propias capacidades y conocimientos desde un
sentimiento de competencia o eficacia personal e incluye tanto el
uso de estrategias de aprendizaje como la capacidad para coope-
rar, autoevaluarse y autorregular la propia actuación durante el
aprendizaje
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a aprender, la tutoría puede ser un espacio
educativo idóneo en el que desarrollar su base
conceptual, dejando que el resto de áreas se
enfoquen más a su desarrollo procedimental.

En este contexto, nos parece esencial que
los equipos de profesores reflexionen y tomen
decisiones consensuadas sobre qué procedi-
mientos y estrategias van a enseñar para con-
seguir que los alumnos aprendan a pensar por
sí mismos y a adquirir una mayor autonomía
en sus aprendizajes.

Como ya hemos comentado, la incorpo-
ración de competencias para aprender en el
currículo afecta también a los procesos de en-
señanza y aprendizaje. La primera de estas re-
percusiones tiene que ver con la idea de que
enseñar competencias para aprender a apren-
der es incompatible con una concepción del
profesor desde la que se considera la transmi-
sión de conocimiento como la función básica
de su intervención. 

Para enseñar competencias, el profesor,
además de ser un buen conocedor de su mate-
ria y de saber enseñar los contenidos discipli-
nares que la conforman, ha de ser capaz de
reflexionar y tomar decisiones respecto a la
manera como se debe plantear la enseñanza de
los contenidos curriculares en el aula, de ma-
nera que facilite la utilización de estrategias de
aprendizaje y ayude a sus alumnos a «aprender
a aprender». (Pérez Cabaní, 2003)

La intervención del profesor ha de favore-
cer que los estudiantes tomen consciencia de las
decisiones que van adoptando cuando apren-
den, de manera que aumenten progresivamente
el control y la regulación de sus propios proce-
sos de aprendizaje, es decir, que sean capaces de

El enfoque de competencias requiere que los centros avancen en
lo que podríamos llamar una cultura de colaboración y coordina-
ción entre los profesores que haga posible el análisis de la reali-
dad educativa que todos comparten, así como la toma de
decisiones aceptadas y asumidas por todos con relación a qué y
cómo enseñar para aprender a aprender

Este artículo fue solicitado desde AULA DE INNOVACIÓN EDUCATIVA en febrero del 2010 y acepta en abril del 2010 para su publicación.

supervisar y evaluar su comportamiento cuanto
se enfrentan a una tarea escolar.

Es el profesor quien, a través de las activi-
dades de enseñanza y aprendizaje, debe ense-
ñar el valor y la utilidad de los procedimientos
de aprendizaje. El profesor deberá guiar las de-
cisiones sobre cuándo y por qué se ha de utili-
zar un procedimiento en particular, ayudando a
los alumnos a reflexionar sobre la manera como
se pueden adaptar los procedimientos aprendi-
dos a situaciones nuevas. Mediante un proceso
sistemático y continuo, el profesor deberá fa-
vorecer que los estudiantes reflexionen y regu-
len con autonomía su proceso de aprendizaje.

HEMOS HABLADO DE:. Competencia de aprender a aprender.. Autorregulación del aprendizaje.

Notas
* Parte del contenido de este artículo es fruto de las
reflexiones compartidas para el despliegue de las
competencias básicas que se está desarrollando
desde el Departamento de Educación de la Gene-
ralitat de Catalunya.
** Las autoras pertenecen al grupo de interés e in-
vestigación SINTE (www.sinte.es).
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